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PROYECTO DE LEY DECLARANDO MONUMENTO HISTÓRICO NACIONAL 
AL “MOLINO DE TORRES” UBICADO EN LA CIUDAD DE CóRDOBA 

Artículo 1“: Declárase Monumento Histórico Nacional al conjunto arquitectánico 
conocido como “Molino de Torres” ubicado en el barrio de Villa Warcalde, ciudad 
de Córdoba, Provincia homónima, el cual formara parte de la merced que en el 
año 1.605 recibió Don Juan de Molina Navarrete, quien participó junto a Don 
Jerónimo Luis de Cabrera en la fundación de la Ciudad de Córdoba. 

Artículo 3? Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


